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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 10 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
comercio en cádiz, por el que comunica resolución de expediente de cancelación de 8 de junio de 2015 
del establecimiento hotelero que se cita, en el Registro de Turismo de Andalucía.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, se notifica a los interesados que figuran a continuación Resolución de 
cancelación en el Registro de Turismo de Andalucía, según lo exigido en el artículo 58.1 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; contra esta resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor consejero de Turismo y 
comercio, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999.

Establecimientos que se citan: 

Denominación: Almar.
Signatura: H/cA/00735.
Titular: Puerta de Europa, Sociedad Anónima.
Domicilio: Avenida de la Marina, 2 y 3, Algeciras (cádiz).

cádiz, 10 de junio de 2015.- El Delegado, Manuel González Piñero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación.»
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